
EJECUTIVO No.1100141050012017-00076-00 
Ejecutante: Leopoldo Ramos Guerrero 
Ejecutado: Colpensiones 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando 
que la parte ejecutada allegó certificado de pago de costas procesales y solicitó la terminación del proceso por pago 
total de la obligación. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, atendiendo que obra 
depósito judicial a favor de la parte ejecutante por la suma de $ 17.500, correspondientes al valor de las costas del 
proceso ejecutivo, única suma por la cual se continuaba el trámite de este proceso.   
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Librar los oficios respectivos de ser el caso.   
 
TERCERO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100007879134 por valor de $ 17.500, a favor de a favor 
de VIANNEY FUENTES ORTEGÓN con C.C No. 51.704.094, T.P. No. 55.558 del C.S. de la J., en razón a que ostenta 
la facultad de cobrar, de conformidad con el poder que obra a folio 01 del archivo No. 01 del expediente digital. 
Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsqxoEV4vPVNrHe_4
dKuODYBWY2SfduXb3YpufsfDQfPbA?e=ztx0BV 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bafeea91866b4da49d952d9313827864534d1e153b4cf3f71d50c071bcaaf689 

Documento generado en 09/11/2021 02:55:07 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2017-00011700 
Ejecutante: Juan Crisostomo Acuña Pulido 
Ejecutado: Colpensiones 
 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando 
que la parte ejecutada allegó certificado de pago de costas del proceso ordinario. Sírvase Proveer. 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada, este despacho 
DISPONE:  
 
PRIMERO: IMPLEMENTAR al proceso las herramientas tecnológicas requeridas para continuar el trámite del 
proceso con el fin de evitar la propagación del virus COVID 19.   
 

SEGUNDO: ENTREGAR el título judicial No. 400100006225864 por valor de $100.000, a favor de JUAN 

CRISOSTOMO ACUÑA PULIDO con C.C. No. 19.144.783. Esta entrega se realizará a través del portal web del 
Banco Agrario de Colombia.   
 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES para 
que acredite el pago de la suma de $ 100.000, correspondiente a las costas del proceso ejecutivo.  
 

CUARTO: MANTENER el expediente en la Secretaría, por el término previsto en el literal b del artículo 317 del 
Código General del Proceso, para que las partes realicen el impulso procesal pertinente. 
 
QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiqrBKpFtUJEr2ewBBa
1NnIBgIwXrWRvH8e71LtuZzJRvw?e=ThzuT3 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0c1be33870918074f60f23f3299c84758b0427293df4548aaf336892249abd86 
Documento generado en 09/11/2021 02:55:15 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2019-00490-00 
Demandante: Patricia Velandia Díaz 
Demandado: Fundación Colombiana Nueva Vida y Otro 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021. Al despacho informando que se realizó notificación dirigida a 
la FUNDACIÓN COLOMBIA NUEVA VIDA de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada FUNDACIÓN COLOMBIA NUEVA VIDA, teniendo en cuenta que 
el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para el próximo DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M) DEL MEDIO DÍA, 
fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el 
siguiente enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_YWYzNjFjMzUtMGJlMC00YTZlLTgyMTgtMDlkMWQyYWNiM
zQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
  
TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer, 
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia. 
 
CUARTO: Con el fin de facilitar el acceso a la información en el desarrollo de la audiencia aquí fijada, se ordena a la parte 
demandada allegar la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse, de manera que, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación al plenario, al momento de 
surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso 
a la información a las partes. 
 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvHMMo8mME9Dga7q4jeNAfIBo9
TSQJVTijEG4M3BPDvGqQ?e=lcTzxP 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c5ec785216db3be1bc3317b793dc47a535baa2c38828916e69974efeb7675075 

Documento generado en 09/11/2021 02:55:28 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ 

  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00082-00 
Demandante: Gabriel Roberto Ramírez Rosero 
Demandado: Johana Margarita Pinto Rodríguez 

Daniel 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso ordinario número 2021-00082-00 informando que la parte demandante allegó escrito de solicitud de 
ejecución de sentencia. Así mismo, se encuentra que la parte demandada allegó constancia de pago de la sentencia de fecha 30 
de agosto de 2021, razón por la cual el demandante solicitó la entrega de título judicial correspondiente al valor de la condena. 
Finalmente, se informa que consultado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia se evidencian títulos 
judiciales constituidos a favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: REALIZAR la entrega de los títulos judiciales No. 400100008200686 por valor de $ 500.000,00 y No. 400100008200687 
por valor de $ 50.000,00, a favor de GABRIEL ROBERTO RAMÍREZ ROSERO con C.C No. 1.015.435.784, T.P. No. 316.238 del 
C.S. de la J. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de la demanda ejecutiva, teniendo en cuenta que la parte demandada ha dado 
cumplimiento efectivo a la sentencia de fecha 30 de agosto de 2021.  
 
TERCERO: Una vez surtido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO. 
 

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/El_oytMgBrxOiN-5-
VV__ooBdAd28QewWzqi7jer7r6fQw?e=9feGWM 

  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Aldana Romero 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 913ba775a9c63d19d79a559311c2f469fa2cdd3442ce71fb8db6c53d632cb95d 
Documento generado en 09/11/2021 02:55:36 p. m. 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00200-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A 
Ejecutada: High Perfomance Petroleum 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte ejecutante 
allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 junto con el certificado de entrega emitido 
por la empresa de mensajería. Así mismo, se informa que el BANCO DE BOGOTÁ y BANCOLOMBIA allegaron 
respuesta al oficio No. 155 de fecha 21 de septiembre de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la ejecutada HIGH PERFOMANCE PETROLEUM SERVICES SAS, teniendo 
en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, 
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco 
(5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhzapbwkjYNOlpnR0b05Az
gBCGfapMb1O9H1eNUZQdD0Pw?e=7mkIhj 
  

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones 
surtidas dentro del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 004461883e7eb6dd53288b7c1688d13b53be151a33841ba2df07ae263841f71e 

Documento generado en 09/11/2021 02:55:52 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00216-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A 
Ejecutada: Rene Moncada Camargo 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó 
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 junto con el certificado de entrega emitido por la 
empresa de mensajería. Así mismo, se informa que el BANCO DE BOGOTÁ allegó respuesta al oficio No. 156 de fecha 21 de 
septiembre de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al ejecutado RENE MONCADA CAMARGO, teniendo en cuenta que el trámite 
adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme 
a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles 
para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjW0rRNy29Ph_lmAFAqojEBV1lOl
vWjNzh7VnshCJXzAA?e=f8XTqG 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a6f23540596bb5e68fe10831a0f2a1530f8e8787d94c08c482293f965ac4b1a8 

Documento generado en 09/11/2021 02:56:08 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00217-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A 
Ejecutada: Grupo de Seguridad y Servicios Integrados SAS 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021, al despacho informando que en el proceso de la referencia 
la parte ejecutante allegó trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 junto con el certificado de 
entrega emitido por la empresa de mensajería. Así mismo, que las entidades bancarias BANCOLOMBIA y BANCO DE 

BOGOTÁ allegaron respuesta al oficio No. 157 de fecha 22 de septiembre de 2021. Finalmente, se informa que la parte ejecutada 
allegó poder y escrito de contestación de la demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la ejecutada GRUPO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS INTEGRADOS SAS, por 
conducta concluyente. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a CARLOS EDUARDO OSORIO SUAREZ con C.C. No. 1.090.443.208 y T.P. 309.087 
del C.S. de la J, como apoderado de la parte ejecutada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO del escrito de fecha 05 de octubre de 2021 presentado por la parte ejecutada, en relación con 
las excepciones formuladas, a la parte ejecutante por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se pronuncie sobre 
ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del 
artículo 145 del CPTSS.  
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh8wCJsa3VtMrbUdTqeD1iQB7l8
WMCKtT3wTeqL-hVekDQ?e=Agxe3f 
      
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3b9c85933cef620b5ae3bcdaa51c6f4c3c0c28eac77c6f89f7533c3d75443523 

Documento generado en 09/11/2021 02:56:26 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00256-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A 
Ejecutada: Medishi Medicina Seguridad e Higiene Industrial SAS 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó 
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 junto con el certificado de entrega emitido por la 
empresa de mensajería. Así mismo, se informa que el BANCO DE BOGOTÁ y BANCOLOMBIA allegaron respuesta al oficio 
No. 162 de fecha 22 de septiembre de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la ejecutada MEDISHI MEDICINA SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL 

SAS, teniendo en cuenta que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. Igualmente, conforme 
a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5) días hábiles 
para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace:  
 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eic9dzhadehNullD22vCkA8BZnbG
yN2lJAqxe2bEQSyd9w?e=h8Hx8d 
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7a3dc9f484e90227a141dc99685f85e896314629f5d9127c6ef74e3b9ceff1fa 

Documento generado en 09/11/2021 02:56:50 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00548-00 
Demandante: Liliana Patricia Arévalo García 
Demandado: Fuller Mantenimiento SAS 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de 2021. Al despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 15 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó 
bajo el No 2021-00548. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a ANA MARIA GALLEGO RAMIREZ con C.C. No. 52.774.759 
y T.P No. 167.272 del C.S. de la J, como apoderada de LILIANA PATRICIA AREVALO GARCIA, de conformidad 
con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
LILIANA PATRICIA AREVALO GARCIA con C.C No. 52.361.241 contra FULLER MANTENIMIENTO SAS, 

como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este auto, corrija las siguientes falencias de conformidad con Art. 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 

1. El archivo enlistado en el numeral 1 del acápite de pruebas documentales se encuentra enlistado, pero no 
aportado.   
 

2. El archivo No. 04 del expediente digital arroja error al abrirlo, por lo tanto, deberá volverlo a adjuntar al 
expediente. 

 
CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00548-00 
Demandante: Liliana Patricia Arévalo García 
Demandado: Fuller Mantenimiento SAS 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 
6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 

Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
QUINTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei5kRTrfXrVKrKcFt6d_uPYB-LyY7-
TZDp8rs7KpCLfxFQ?e=2etekb  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también 
deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 11c2ff1e719eeecd6e95a3b3cda2aecac334fe2af9d77a5c44922b513a4c81d0 

Documento generado en 09/11/2021 02:57:17 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00553-00 
Demandante: Luis Eduardo Romero Barbosa 
Demandado: Seguridad Horus LTDA 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso correspondió 
por reparto del día 20 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 2021-00553. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Previo a estudiar la admisión de la presente demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue el 
poder conferido, dado que, aunque este aparece anunciado en el archivo 2., este contiene el certificado de existencia y 
representación legal, y ninguno de los archivos contiene dicha documental.  
 
El poder podrá presentarlo con presentación personal tal como lo exige el artículo 74 del CGP. Ahora, si el poder es presentado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, debe tenerse en cuenta que es requisito que el mismo sea 
conferido mediante mensaje de datos que permita conocer la trazabilidad del querer del poderdante.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, 
para que allegue la demanda requerida SO PENA DE RECHAZAR EL PROCESO, al no existir actuación posible de adelantar.  
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep9bQ0r0-
YBChngS9fXvTqYBV0DBZPHkYth2yAoHJEZl9w?e=hUmx3T  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá 
ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1a66282114e4f9542f26ffb6bf7c74ce413b72e30b1bef1d4a0255192c9fe52e 

Documento generado en 09/11/2021 02:57:44 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00558-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Beatriz Ortegón Navarro SAS  

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de noviembre de 2021. Al despacho informando que el presente 
proceso correspondió por reparto del día 1 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el No 
2021-00558. Así mismo, que se encuentra pendiente por resolver la admisión del presente proceso ejecutivo laboral. 
Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a GUSTAVO VILLEGAS YEPES con C.C. No. 1.144.054.635 y 
T.P No. 343.407 del C.S. de la J, como apoderado de la sociedad ejecutada, de conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la ejecutante ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA y en contra de la sociedad ejecutada BEATRIZ 

ORTEGON NAVARRO SAS, por los conceptos que se relacionan a continuación: 
 

 Por la suma de $3.200.000, por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en 
pensiones obligatorias correspondientes al periodo de julio de 2020 a noviembre de 2020, conforme a la 
liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital.  

 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.   
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor 
o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del 
C.G.P, aplicable en materia laboral por integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y 
exigible, para poder ser demandada ejecutivamente.  
 
Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha 
dispuesto que: 
 

“ARTICULO 24.- ACCIONES DE COBRO.  Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” 

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 anteriormente mencionado establece que el fondo 
de pensiones deberá requerir en mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre 

las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de 
pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.     
  
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA envió a la empresa ejecutada BEATRIZ ORTEGON NAVARRO 

SAS el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental 
enviada por empresa de mensajería a la dirección de correo electrónico direccion@autovillas.co, el día 24 de 
septiembre de 2021 y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado de entrega 
emitido por la empresa de mensajería el día 24 de septiembre de 2021.  
 
Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por 
lo que el día 21 de octubre de 2021 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto 
correspondiente.   
 
Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía 
judicial los aportes en pensiones obligatorias correspondientes al periodo de julio de 2020 a noviembre de 2020, 
conforme a la liquidación que obra a folio 01 del archivo No. 03 del expediente digital. 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00558-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Beatriz Ortegón Navarro SAS  

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas 
corrientes, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 11 
del archivo No. 02 del expediente digital de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada. 
 
Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 5 entidades bancarias 
relacionadas en el folio 11 del archivo No. 02 del expediente digital. 
 
En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 
Proceso y 1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, 
deberán tenerse en cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.  
 
Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA 
PENSIONAL por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad. 
 
CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación 
realizada en el escrito de la demanda ejecutiva. 
 

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $3.300.000. 
 

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:   
  
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.  
  
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá 
enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos 
publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n    
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.  

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  

 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte ejecutada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la 

notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     
 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 
3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la ejecutada que DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer 
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de sus intereses. 
Igualmente, conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, 
disponen de cinco (5) días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta. 
 
OCTAVO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhxXHZ-
unhtBhw6pjCAEgaoBhCruIUne2Qelq7a59L-t_g?e=gvObIX  
 



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00558-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Beatriz Ortegón Navarro SAS  

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c18d60d6be5d37020a3daad78ccd2d5175b836641a54c9ef00014d49de8e82ad 

Documento generado en 09/11/2021 02:58:20 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00560-00 
Demandante: Adelia Sánchez Velásquez 
Demandado: Bicco Farms SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de 2021. Al despacho informando que el 
presente proceso correspondió por reparto del día 22 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó 
bajo el No 2021-00560. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a MANUEL ARTURO MENDEZ NORATO con C.C. No. 
11.440.516 y T.P No. 223.850 del C.S. de la J, como apoderado de ADELIA SANCHEZ VELASQUEZ, de 
conformidad con el poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por 
ADELIA SANCHEZ VELASQUEZ con C.C No. 20.971.113 contra BICCO FARMS SAS, como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se ORDENA a la parte 
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas dos 
alternativas de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el 
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado.  
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante 
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los 
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 
ii) adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación 
a la dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos:  
  
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

  
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad.  
 
3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea certificado 

de existencia y representación legal o registro mercantil.  
 
4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del 

despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la 
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por 
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º 
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.     

 
Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se 
evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del 
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo 
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

 



ORDINARIO No. 110014105001 2021-00560-00 
Demandante: Adelia Sánchez Velásquez 
Demandado: Bicco Farms SAS 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en 
Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en el 
inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.     

 
CUARTO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo2yKj9Uf59IurMNEPdjfJ4BWj5J52o
77mmYzUy5PqwLIg?e=53zHWJ  
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las 
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1c1efc38d92e2644d46c2b408f24f771cbfda32446063c6ea695fa806aa69cf2 

Documento generado en 09/11/2021 02:59:04 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 111 del 10 de noviembre de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



Caro 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular - Whatsapp: 313 2222129 

TUTELA No. 110014105001 2021 00570 00 
Accionante: Mauro Alfredo Cerón Potosí 
Accionado: Alcaldía Local de Engativá 

 

 

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de 2021, al despacho de la señora Juez la 
acción de tutela 2021 - 00570, informando que, de conformidad con la contestación remitida por la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO – ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ, se hace necesaria la 
vinculación de la INSPECCIÓN 10F DISTRITAL DE POLICÍA DE BOGOTÁ D.C. Sírvase proveer. 
 

      SANDRA CAROLINA MORENO HERNANDEZ 
 SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a la INSPECCIÓN 10F DISTRITAL DE POLICÍA DE BOGOTÁ D.C.  
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la INSPECCIÓN 10F DISTRITAL DE POLICÍA DE 

BOGOTÁ D.C., la contestación de tutela allegada por la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO – 
ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ. 

 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la vinculada para que en el perentorio término de DOCE (12) 

HORAS, se pronuncie sobre la presente acción y allegue las pruebas solicitadas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dfbe1a5a2fe435c2473dc892ac0fd98a6feea4e2a56f5c2b738829c6344a4c5d 

Documento generado en 09/11/2021 02:59:54 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TUTELA No. 110014105001 2021 00572 00 
Accionante: James Carew Nylen 
Accionado: Secretaría Distrital de Movilidad  
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico de 
fecha 08 de noviembre de 2021 a las 14:44 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00572-00. Adicionalmente 
se informa que el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 
remitió vía correo electrónico el oficio número 02742 del 0855 de noviembre de 2021 solicitando a los diferentes 
despachos judiciales la remisión de los expedientes cuya controversia verse sobre el agendamiento de audiencias 
virtuales. Sírvase proveer  
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud remitida vía correo electrónico por el JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., relacionada con la remisión del 
presente trámite por tratarse de una “tutela masiva”.  
 
Lo anterior, por cuanto las acciones de tutela no persiguen la protección de los mismos derechos fundamentales 
presuntamente vulnerados por la accionada, no tienen las mismas partes y tampoco versan sobre los mismos 
hechos, por lo que no se configuran los presupuestos de la “tutela masiva” de conformidad con lo descrito por el 
Art. 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1834 de 2015. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión al JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
TERCERO:  RECONOCER personería para actuar a DISRUPCIÓN AL DERECHO S.A.S, como apoderado de la 
parte accionante, de conformidad con el poder conferido. 
 

CUARTO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por JAMES CAREW NYLEN 

con cédula de extranjería número 820.681 en contra de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ.  
 

QUINTO: CONCEDER LA MEDIDA PROVISIONAL SOLICITADA POR LA PARTE ACCIONANTE de 
conformidad con el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991. En consecuencia, se ORDENA a la SECRETARIA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ., que durante el trámite de la presente acción de tutela SUSPENDA 
el proceso contravencional adelantado en contra de JAMES CAREW NYLEN con cédula de extranjería número 
820.681 por el comparendo número 11001000000030292337. 
 
SEXTO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y que 
obra en el expediente digital de la referencia. 
 
SÉPTIMO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO 

(24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que pretende 
hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia 
otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación 
en el menor tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOVENO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
 
 
 



TUTELA No. 110014105001 2021 00572 00 
Accionante: James Carew Nylen 
Accionado: Secretaría Distrital de Movilidad  
 

Caro  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 2222129  

 

DÉCIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Aldana Romero 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 1 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fc13fba5dc221073d64198034e74f63ee334abd469fbc88abb6690c11591a2cf 

Documento generado en 09/11/2021 04:53:42 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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